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Asunto 
Junta de Gobierno de 19 de diciembre de 2023  

CERTIFICADO PUNTO Nº 11.- Propuesta de nombramiento de Gerente.
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ADRIANA MÉRIDA FERNÁNDEZ, Secretaria Accidental del Consorcio para el 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias. 

CERTIFICA: 

Que la Junta de Gobierno, en Sesión Ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2023, entre 
otros adoptó el siguiente: 

PUNTO Nº 11.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE. ------------------------------- 

Toma la palabra la Sra. Presidenta para pasar a exponer este punto del orden del día. Da 
cuenta a los miembros de la Junta que, de acuerdo con las bases para la provisión del 
puesto de Gerente, que fueron aprobadas en la última sesión de la Junta de Gobierno, 
celebrada el pasado 27 de noviembre, y que fueron publicadas en el tablón de anuncios del 
Consorcio de Aguas de Asturias durante el período de presentación de instancias de 
acuerdo con lo estipulado en las citadas bases (del 28 de noviembre al 11 de diciembre, 
ambos inclusive), dentro del citado plazo han concurrido a la convocatoria un total de seis 
aspirantes. 

Examinada la documentación aportada por los citados aspirantes, la Sra. Presidenta 
considera que el candidato que reúne de una forma más notable los requisitos requeridos 
para el puesto, teniendo en cuenta su experiencia y trayectoria profesional, es D. Manuel 
Gutiérrez García, actual Presidente de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 

Tras esta exposición, la Sra. Presidenta abre un turno de intervenciones. No promoviéndose 
debate, se pasa a votación la propuesta.  
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La Junta de Gobierno, en base a los establecido en el artículo 13 de los Estatutos del 
Consorcio de Aguas de Asturias, aprobados por su Junta de 11 de mayo de 2023 (BOPA 
10/07/2023), por mayoría de los miembros presentes, con los votos a favor de 23 
correspondientes a la Presidenta del Consorcio de Aguas, Dª Nieves Roqueñí Gutiérrez, la 
Vicepresidenta del Consorcio, Dª Vanesa Mateo Pérez y a los Ayuntamientos de: Avilés D. 
Pelayo García García, Bimenes D. Aitor García Corte, Cabranes D. Gerardo Fabián 
Fernández, Candamo Dª Marta Menéndez González, Carreño D. David González 
Rodríguez, Caso D. Miguel Ángel Fernández Iglesias, Corvera D. Iván Fernández García, El 
Franco D. José Luis Santamarina Baniela, Las Regueras Dª María Isabel Méndez Ramos, 
Laviana D. Julio Luís García Rodríguez, Llanera, Muros del Nalón D. Celestino Novo Naves, 
Nava D. Juan Cañal Canteli, Noreña D. Pelayo Suárez Colunga, Pravia D. David Álvarez 
Suárez, Salas D. Sergio Hidalgo Alonso, San Martín del Rey Aurelio D. José Ramón Martín 
Ardines, Sariego D. Saúl Bastián Monteqín, Siero D. Ángel Antonio García González, 
Sobrescobio D. Marcelino Martínez Menéndez, Vegadeo D. César Álvarez Fernández y 
Villaviciosa D. Alejandro Vega Riego. 

Y la abstención de 5 representantes correspondientes a los Ayuntamientos de Coaña Dª 
Rosana González Fernández, Navia Dª Ana Isabel Fernández García, Oviedo D. Ignacio 
Cuesta Areces, Tapia de Casariego D. Pedro Fernández García y Villayón Dª Montserrat 
Estefanía González Suárez, 

ACUERDAN 

Primero.- Designar a D. Manuel Gutiérrez García, D.N.I. ***9007**, Gerente del 
Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias, 
formulando contrato laboral de carácter especial de alta dirección, con relación laboral 
regida por lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula 
la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección y por el resto de 
normas de derecho laboral que resulten de aplicación, con las retribuciones básicas brutas 
anuales fijadas en las bases que regulan el proceso de selección aprobadas por la Junta de 
Gobierno de 27 de noviembre de 2023, con la correspondiente actualización según la Ley 
General de Presupuestos del Estado. 

Segundo.- Facultar a la Presidencia del Consorcio de Aguas de Asturias para su 
formalización. 
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Y para que así conste, expido el presente, en Oviedo a la fecha de firma. 

VºBº 

LA PRESIDENTA, 

FIR$PRE 

 

 

FIR$SEC FIR$SECROQUEÑÍ GUTIÉRREZ,
NIEVES
Presidenta
Consorcio de Aguas de
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